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1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nOlr cuantia, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se " notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.-67-E. 

• 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 

propietario del v·ehículo marca Opel Kapitan, matrícula BK54-12, 
motor número 26-0015792, bastidor número CA-221342569, la Co
misión Permanenrte, en sesión celebrada el día 3() de diciembre 
de 1966, acordó en el expediente 48/66: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nOlr cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensóres. 
Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.-66-E. . 

• 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de q.uien resulte 

ser prepietario del vehiculo marca De Soto, matrícula 178-549, 
motor número S.2T28828, bastidor número 50355208, la Comisión 
Permanente, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1966, 
acordó en el ·expediente núme;ro 49/ 66: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el caso dos del artículo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

. 2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehiculo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.-65--E. 

• 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de q.uien resulte 

ser propietario del vehículo marca Peugeot, matricula 133AN-67, 
motor número 203-1244499, bastidor número 203-1244499, .la Ca
misión Permanente,en sesión celebrada el dia 30 de diciembre 
de 1966, acordó en el expediente número 50/66: 

1.0 Declarru; cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantia, comprendida en el caso dos de] artículo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo deseo-
nocido. . 

3.° Declarar el comiso del vehiculointervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 
Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.-64-E. 

• 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de q.uien resulte 

ser propietario del vehículo marca Opel Record, matrícula 7771W, 
motor número 15008204. bastidor número CA.110701063, la Comi
sión Permanente, en sesión celebrada el dia 30 de diciembre 
de 1966, acordó en el expediente número 51/66; 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nOlr cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsllible en concepto ~e autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 
Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de ene;ro de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: Ei 

Delegado de Hacienda, Presidente.-63-E. 

* 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 

ser propietario del vehículo marca Ford Taunus, motOlr . núme
ro 106575, bastidor número 106575, la Comisión Permanente, en 
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1960, acordó en el 
expediente mimero 52/66: . 

1.0 Declailll.r cometida una infracción de" contrabando de me
nor cuantía, comprl}ndida en er caso dos del a.rt1culo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de Julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el com.iso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-VisI;o bueno: El 

Delegado de JIacienda, Presidente.~2-E. 

Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 
ser propietario del .vehículo marca Opel Record, matricula 
BE-211936, motor n~ero 17-0471071, bastidOlr núm. 11.112275178, 
la Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 30 de diciem
bre de 1966, acordó en el expediente número 53/66: 

1.0 Decl¡¡,rar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso der vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.-61-E. 

Ignorándose nombre y demás circUILStancilliS de quien resulte 
ser propietario del vehículo marca Peugeot, matricula 19~4jj, 
motor número 2851444, bastidor número 2851444, la Comisión 
Permanente, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1966, 
acordó en el expediente 54/66: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nOlr cuantía, comprendida en el caso dos del ' articulo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. . 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo de6co-
nocido . 

3.° Declarar el comiso del velúculo intervenido. 
4,0 Conceder premio a los lliprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León" 4 de E'nero de 1967.-El Secretario.-Vjstobueno: Ei 

Delegado de HaCienda, Presidente.--60-E. 

Ignorándose nombre y demás circunstancias de q.uien resulte 
ser propietario del vehículo marca Volkswagen, motor núme
ro 2407831, bastidor número 1-0839773, la Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1966, acordó en el 
eXpediente número 55/ 66; 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nOlr cuantía, comprendida en el caso dos del artículo 13 de la 
Ley de Contraban~o de 16 de júlio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehiculo intervenido. 
4.° Conceder premio a los lliprehensores. 

I 
Do qUe se notifica a los efec1Jos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.~59-E. 

Rl!:SOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el tallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de José María Beoane 
Pérez, queúl,timamente tuvo su domicilio en Lugo, calle Ced7.'ón 
del Valle, 15. se le hace saber por medio del preseIllte edicto lo 
siguiente: 

El Tribunal Superior de ContJraba.ndo, en su sesión de Comi
sión Permanente de fecha 25 de octubre de 1966, aa conocer del 
expediente de este Tribunal número 356/62, instruido por apre
hensión de un vehículo arutomóvi1. ha acordado dictar el si- . 
guiente fallo: \ 

«El Tribunal, fallando sobre el fondo de los recursos de ape
lación formuladoo por don Julián Arroyo Mar·tinez y don Rafael 
Llobregllit Nllidal, contra fallo dictado con fecha 17 de noviembre 
de 1965, en el expediente número 356/62 por la Comis.ión ¡Perma.
nente del Tribúna! Provincial de Contrabando de M a d r i d, 
acuerda: 

Estimar loo recursos y revocar el fallo recurrido en cuanto 
a los pronunciamieIlltos segundo, tercero, cuarto y sex·to, que 
se sustItuirán por los que a continuación se mencionan y COtl
fÍ!l'mándolo en el resto. 

2.° Declarar que en los hechoo concurre la circunstancia 
modifiCllitiva de:Ia responsabilidad, agravante octava del articu
lo 15, 'P<I!' la tenencia de estlliblecimiento mercantil, Únicamen-
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te paca el seflor LlobregM, con loo efecW$ ptevenidoe en los 
párrafos tres y cua.tro del articulo 1é de 111. Úy de 11 deeep
tiembre de 1953. 

3.° DecIa:rar respulSable de la. expresa.da. infracción en 0011-
cép,to de autora Armandb ROOrlguez Cas,tro y éCmo t!Iicubridor 
a NéBtor Romero Bueno, sin 81UlclOn¡ y Rafael . LIobreglilt nadw. 

4." lmPoner oomo sanción por (licha !nfra~ión lal? mu!lta.t¡ 
siguientes: Autor, Armando ROdríguez Castro, bll8E!. 16.000 pe.. 
setas; tipo 2,67; multa, 42.720 pesetas. Encubridor, Rafael LIo
bfegat Nadal; base, 4.000 peSetas; tipo, 3,34; milita, 11U80 pelle
tas. Total base, 20.000 pesetae; t;otal multa, 56.()8() pesetas. 

6.° Declara:r que, en caso de insolvencia, se le exija el cum
plimiento de la 'llena subsidiaria de l>rivación de libertad en la 
forma determinada en el núihero CUatro del articulo 24 de la 
LeY de ioll4Jl 

Asimismo se le cOmunica que contra el e~presado fallo ~uede 
recurrir en vía contencioso-administrativa ahte el Tribunal Su
Premo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados desde el 
dia siguiente al de la presente comunicación, significándole que 
dioho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamien-
006 dictados en este fallo (caso primero, a.rUéulo 85 de la Ley). 

Lo que se pUblica en el aBoletln Oficial del Estado. en cutn
p:limiento de 10 dispuesto e-n el uticulo 92 del Reglamento de 
Proced1mlentó :l!!eortómiCo-Administrativo de 26 denoVietnbl'e 
de i95~. 

Madrid, 2 de enero de 1967.-EI Secretario.-26-:I!!. 

RES'OLUCION del Tribunal de CO'ntrabaiftdo de 
Zaragoza por la que se hace público el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Vidal Ba.nz González, 
cuyo último d~tnictlio conocido rUé en calle Santa Feliciana, 
ntUnero 9, Madrid. }>or medio del presente edicto se ' le hace 
saber lo siguiente; . 

El 'I'ribunal PrOVincial de Contrabando, en. !lesión de la Co
misión Permanente del día 26 de noviembre de 1966, al cono
cer del expediente número 11/61 acordó el siguiente fallo: 

Lb Declarar cotnetida una infracción de contrabil.tido de 
tnenor cuantta" prevista en el articulo ti, apartado SEltUndo, 
en relación con el a,partado segundo del artículo seis de la 
vigente Ley de Oontrabando, de 16 de julio de 1964. 

2.". tJec1arar responsable de la Itlistna en concepto de autor 
a Vidal San!! González, }>or las cirouns~ancias modificatiVas de 
re!ip<ltlSabilldad selia1adas en el artículo 1'1, ápartado ternero, 
de la Vigente Ley. . 

; 3 .. " Itnponer la ~nalidad del 2611 por 100 del valor apre
hendido, que asciende a 102.910,87 pesetas, por concurrir lo 
detet'minado anteriormertte, así como 1a pena subsidiaria de 
privaCión de libertad para caso de insolvencia, a ta2l0n de 110 Pe
setas por día de prisión, con limite tnaximo de do!! afios. 

4.° Declarar el comiso del aceite mineral intervenldo. 
5.° 1>ec1arar haber lugar a la concesión de premio a los apre

hensores. 

El inlporte de la multa imPuesta ha de !!er ingresado preci
samente en efectivo, en esta 1>elegacióh de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se pUblique 
la presente notificación. y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, 
significando que la interposición del recut'!tl no sUspende la eje
cución del fallo y que en caso de insolvencia se exigirá el cum
plimiento de la penll subsidiaria de privaci(¡n de .libertad. 

Lo que se pUblica en el dJoletin Oficial del Estado», en CUlIl
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Rleg1amento de 
procedimiento para las reclatnaciones económico-administrati
vas de 26 de noviembre de 101)9. ' 
. ZaragOi"a. 26 de diCiembre de 1966.-EI eeeretarloó-Visto 
bueno: él Delegado de Hacienda, Preilltlente . ......¡;,D58 .. E. 

DE 
MINISTERIO 

()B.RAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se legaliza a favor 
de do1!.rt Josefina Altet Albors la ,ocupaci6n de una 
parcela en punto denominado ~If ctftpes de'~ Sert·ltl, 
del término munic'tpat lÍe Sa1/) Jos!!, IbiZa, a~i cotno 
las obras construidas. 

na orden de esta techa, esta DiI'ección General, por delega
ción d~l . excelentisimo selior Ministro, ha resuelto: 

Legalb¡ar a favor de dofía Josefina Altet Albors la ocupaci6ii 
de una. parcela. de 105 tnetroo cüadtadUs ert la. /aona. ttiM'1t1tiiO-

6 .~~" •• '" 'aY 

. terrestre de un tramo de costa en el punto denominado Es Cla
pes dé's &rta1, del término mUnlcipal de Ban JOSé, Ibiza, asi 
como las obras construídas, consistentes en un embarcadero y 
varadero, con arreglo ' a las· condiciones que se determinan en 
la expresada Orden. 

Madrid, 19 de diciembre de 1966.-EI Director general, Fer
nando Mai'ia de yturriaga. 

RESOLUCtoN de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marittmas por la que Be legaliza ti Iltuot 
de don Juan Ribas Boned la ocupación de una pat~ 
cela en tramo de costa dettominctdo Punta Chin
chón, del término municipal de San José, Ibiza, lUf 
como las obras construidas. 

. De orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Legalizar a favor de don Juan Ribas Boned la ocupación de 
una parcela de 65 metros cuadrados en la zona . de donUnio . pú
blico de un tramo de costa del lugar denominado Punta Chin
chón, del término municipal de San, José, Ibiza, así como las 
obras construid~s, consistentes en una caseta ve.radero, con arre
glo a I~s condiciones que se dete~minan en la expresada orden. 

Madrid, 19 de diciembre de 1906.-EI Director general, Fer
nando Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto~ 
y Señales Marítimas por la que se legdliza a favUr 
de don Monserrate Col! ~8tela la. ocupación !le una 
parcela en zona marítimo-terrestre Cala Mfllor, del 
término municipal de Son Servera, aSE como las 
obras construidas. 

. De orden . de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto; 

. Legalizar a favor de don Monserrate Co11 Estela la ~~pa
ción de una parcela de 35 metros cuadrados en la zona mantuno
terrestre en Cala Millor, del término municipal de Son Servera, 
asi CQtno las obras construídas, consistentes en una rampa, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. 

Madrid, 19 de .diciembre de 1966.-El Director general, Fer
nando María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrogr4ftca 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por "
obra 239-J. Plan Jaén. Abastecimiento conjuntq del 
Quiebrajano. Conducción desde la presa 11 Ja~n. 
1'tamp segundo. Término municipal de Los Viltll
res (Jaén). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro l!39-J, que se tramita con motivo de las obraa arriba ex-
predas; . 

Resultando que en el «Boletín Oficia.! del Estado. de feoha 
30 de septiembre de 1966 en el «Boletín Oficial» de la provínllia 
de fecha 7 de octubre de 1966 y en el periódico «Jaén» de feéha 
2 de noviembre de 1966, así como en el tablón de anuncios del 
~yuntamiento de Los Vlllares, se publicó la relación de terrenos 
y propietarios afectados, para que pUdieran presentarse recla.
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados te
trenos o ¡¡¡portar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación; 

Resultando qUe las respectivas Informaciones tra:nscurrierbltl 
sin oposición alguna; 

COilsiderahdo que Se han cumplido los tráJnlltes legales inhe
rentes a este periodo del expediente· . 

Visto el dictamen favora,ble de ia Abogacía del Estado, 
Este. direccióh, en USo de las facultades conferidas por el 94". 

ticulo 96 de la Ley de ExproPiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los arUculOfl 20 al 22 
de la misma. ha resuelto : 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados, 
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín OficiaJ del Es
tadO» y en el .de la provinCla, así como en un diario de la c¡¡¡pLtaJ. 
de la provincia, ta,blón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a los interesados. hacién
doles sabel' que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de obras Públicas, en el pl~o de dieZ días. a contar de la fecha 
de la última publicación oficia.! o de la notificación. en su c'aso, 
y por conducto de esta Confederación. 

Setlma, 3 de enero de 1967.-El IngenieroD!:rector, José lo. 
Gonzá.Iez Muñiz.-S7-E, 


